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INFORMACIÓN GENERAL PARA ALUMNOS DEL COLEGIO - INSCRIPCIONES CICLO LECTIVO 2024 

Señores Padres o Responsables: 
Esperando se encuentren bien, nos dirigirnos a ustedes a fin de informales los siguientes aspectos de importancia. 
 

1. FECHAS DE INSCRIPCIONES: 

 
Las inscripciones de alumnos del colegio se realizarán de acuerdo al siguiente detalle: 

 Nivel inicial: 11 al 15 de diciembre de 2023 
 Nivel primario de 2do a 6to grado: 01 al 20 de diciembre de 2023 
 Nivel primario 1er grado: martes 05 de diciembre de 2023 
 Nivel secundario 2do a 6to año: del 1 al 20 de diciembre de 2023 
 Nivel secundario 1er año: miércoles 19 de diciembre 2023 (Alumnos del colegio) 
 Nivel secundario 1er año: viernes 22 de diciembre 2023 (Alumnos que provienen de otro colegio) 

 
 

2. VALORES ARANCELARIOS: 

 
INSCRIPCIÓN A CICLO LECTIVO 2024: 

o EDUCACIÓN INICIAL                $ 59.958,00 
o EDUCACIÓN PRIMARIA                $ 33.958,00 
o EDUCACIÓN SECUNDARIA   $ 33.958,00 

 
Detalle de los valores arancelarios: 

EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA 
o MATRÍCULA           $30.958,00 
o SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN Y COMUNICACIÓN  $  3.000,00  

                                                                                                $33.958,00 
EDUCACIÓN INICIAL 

o MATRÍCULA          $30.958,00 
o SISTEMA INFORMÁTICO DE GESTIÓN Y COMUNICACIÓN  $   3.000,00 
o CUADERNO DE CATEQUESIS NIVEL INICIAL     $   3.000,00 
o CUADERNO DE INGLES NIVEL INICIAL          $   3.000,00 
o 1er CUOTA MATERIAL DIDACTICO (DISP.N°294-DEP2023)     $ 20.000,00 

                                                                         $ 59.958,00 
 

o 2da CUOTA MATERIAL DIDACTICO (DISP.N°294-DEP2023) : MARZO 2024 
 
3. CONDICIONES GENERALES PARA INSCRIPCIÓN: 

 

El alumno/a podrá ser matriculado para el año lectivo 2024 una vez que haya cumplido los siguientes requisitos: 
 

a) La promoción al curso inmediato superior de acuerdo a las normas vigentes del Ministerio de Educación y 

lo establecido por el Acuerdo Escolar de Convivencia de cada nivel educativo. 

b) Haber cancelado, TODO EL GRUPO FAMILIAR, las cuotas (marzo a noviembre de 2023) y cualquier otro 

concepto correspondiente al año 2023. La falta de pago en término de los aranceles permitirá al Colegio 

disponer de la vacante, así como también reclamar los recargos desde el día del vencimiento. 

c) Completar la ficha de datos, ingresando a la página web del colegio: www.cph.edu.ar/gestion.  El usuario 

es el DNI del alumno y la Clave son los últimos 4 dígitos del DNI del alumno. El acceso a la ficha de datos 

estará disponible desde el 20 de noviembre de 2023, a los fines de adelantar la carga de datos al sistema.  

d) Imprimir el Contrato Servicio Educativo 2023 en 2 ejemplares, completar, firmar y presentar en cada nivel 

educativo conforme al procedimiento que éste determine. 

e) Cumplimentados los puntos a), b), c) y d) podrá hacer el pago a través de la página www.cph.edu.ar/gestion 

en las fechas estipuladas en el punto 1. 

f) Tener presente que la inscripción se hace efectiva con el pago de la misma. Hasta que el sistema informático 

de Tesorería del Colegio no tenga registrado del pago, el alumno no está inscripto. Usted podrá controlar 

el pago en la página del Colegio. 

g) La NO-INSCRIPCIÓN del alumno en tiempo y forma será interpretada como lugar vacante, procediéndose 

a cubrir el mismo con alumnos de otros establecimientos. 

 
4. ARANCEL PREFERENCIAL (BECA): 

Los aspirantes al beneficio de Arancel Preferencial, deben solicitarlo a través de la página www.cph.edu.ar en la 
cuenta del alumno a través de la opción habilitada al efecto, disponible desde el 5 al 16 de diciembre de 2023. 

El trámite de petición del beneficio se realiza online, llenado del formulario y envío de la documentación requerida 
debe hacerse en tiempo y forma.  

No se recibirán reclamos, notas o solicitudes fuera de término (sin excepción). Recordamos que el proceso de análisis 
de tal solicitud, es realizada por una consultora externa al colegio, quien sugiere al equipo de conducción la lista de los 
beneficiarios. 

 
Sin otro particular los saludamos atentamente. 
 
 
 

EQUIPO DE GESTIÓN - San Juan, 23 de NOVIEMBRE de 2023 
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